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De conformidad con b previsto por el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
artículos I, 2, 3, 4, 5, 23, 24, 31, 34, 35, 47, 55, apartado 1, fracción II, 59, 53, 69, 72, y demás relativos de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenad ones y Contratadón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y los 
artículos 1, 3, 4 y demás aplicables de su Reglamento; el Instituto de b Int reestructura Física del Estado de Jalisco, 
constituida en Unidad Centralizada de Compras, ubicadas en Prolongación Avenida Alcalde número 1350, Colonia 
Miraflores, Zona Centro, C.P. 44270, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; CONVOCA a las personas físicas y/o jurídicas 
interesadas en partidpar en el procedimiento de contratación mediante licitación Pablka Local, L5C-AOCI-Era. 
000711/201.9 Sin concurrenda del Comité para la "ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA IN. JORGE IZE ~ANCHE en 
lo subsecuente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", el cual se llevará a cabo con REMANEMIS FAM PMENCIADO 
BASICA 2018 y de conformidad a lo establecido en las siguientes, 

BASES 

Para los fines de estas "BASES" se entenderá por 

            

            

  

"BASES" O 

"CONVOCATORIA" 

 

Es el llamado a losInteresados a participar en determinado procedimiento de 

adquiskiones o enajenación, que contiene las condiciones y requisitos de 

participación. 

Comité De Adquisiciones Del Instituto De La Vahee/trust-tira Física Educativa Del 

Estado De Jalisco. 

órcano de Control del Gobierno del Estado da Jalisco. con domicilio en Av Ignacio10 

Vallarta numero 1152, Col Americana. Teléfono 01-D311543-947C 

          

          

          

     

"comiTtl 

   

        

          

          

  

"CONTRALORÍA" 

 

1 nistrume rito ámbito mediante el cual las partes se comprometen reciprocame rite a 

respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas. 

ri ente público que a través del área requirente y la unidad centralizada de compras, 
"CONVOCANTE" 	tramita los procedimientos Me atiqUiSICIÓn y enajenación ale bienes en los términos de 

la "LEY" 

"DEPENDENCIA 
Secretaria Educación Jalisco 

Rzeumear 

"DIRECCIÓN 	Unidad centralsada de Compras del Instituto de la infraestructura Física Educativa del 
GENERAL" 	 Esta do de Jalisco 

`DIRECCI 1,61" 	 Jet abra de Adquciones. 

Dentro dalas instalaciones del Instituto de la Infraestructura FRIC2 Educativa del 
"DOMICILIO" 	Estado de Jalison, inmueble ubicado en Prolongación Avenida Alcalde No. 1350, Col. 

Miraflores, Gua (Jalma ra, Jalisco 

"FALLO" o 

RESOLUCIÓN" 

Documento emitido por el Comité mediante el cual, una vez realizados los a náiba 

correspondientes respecto de las propuestas presentadas se establece cielos 

licitantes adjudicados de cada procedimiento 

  

1 	 impuesto si Valor Agregado 

           

     

Ley de Co 

 

mas Gubernamentales. Enajenaciones y ContratacIón de Servidos del 
Estado de lallIco y  sus Municipios. 

       

pAnn1rIpaNTr ti 

         

`CON 
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Publicación de 

"CONVOCATORIKrOASES" 

PER ODO O O A 

Recepción de preguntas 	 10 de octubre del 2019 

HORA 	 LUGAR 

A partir de 

las 12'00 

horas 

Hasta las 

12:00 horas 

14 de octubre del neo 

2019 

Portal de Compras 

Jalisco ygo el SECG 

Vis electrónica al correo 

adquocion ten lejel@gfr 3ir 

ACTO 

En el "OOMICIUO" 

En el"DOMICILIO" 

En el "DOMICILIO" 

ADQUISICIÓN 

"PROCEDIMIENTO DE 
	

Licitación Publica Local, L5CLA0(1-ECI200078/2019 F, Con Concurrencia del Comité 

ADQUISICIÓN" 
	

para la "ADQUISICION DE MOBLUARIO PAVO NJORGE IZE ~ANCHE' 

 

           

PROPUESTA O 

'psoposiciónr 

"PROVEGR") 

"CONTAATISTA" 

  

La propuesta técnica y económica que presenten los "PARTICIPANTES" 

"PARTICIPANTE" Adjudicado o que cuenta con registro vigente en el RUPC 

 

"REGLAMENTO^ 

RESOLUCIÓN O 

'FALLO" 

Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios 

Documento que emite el"COMITe. por el cual determina el o los proveedores 

adjudicados de cada procedlenlentca posterior a la revisión de los análisis 

correspondientes 

 

RU PC 	 Registro Estatal Unico de proveedores y Contratistas del Estado de Jalisco 

Sistema Estatal de Compras Gubernamentales y Obra Pública? 

"1 NFEJAL 	 Instituto de la Infraestructura Fisica Educativa del Estado de Jalisco 

  

  

           

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

(ACTOS) 

   

Publicación de las Respuestas a las 

Preguntas 

A partir de 

21 de Octubre del 2019 	las 12:00 

horas 

Página de INEEIAL y 

enviado a los correos de 

los licitantes que 

recusaron preguntas. 

   

Registro para el Acto de Lunta 

Aclaratoria 

Acto de Junta Aclaratoria 

Entrega de Muestra Física  

N/A 	 N/A 

NgA 
	

N/A 

Del die 22 de Octubre 
	

De las 10:00 

e124 de octubre de. 	a las 12:00 

2019 

Registro para la Presentación d 

Propuestas. 
25 de Ottub re del 2019 

De las 11130 

a las 1159 

horas 

En el "DOMICILIO" 

    

Presentación y Apertura de 

Propuestas 
25 de Octubre del 2019 

A partir de 

las 52:00 

horas 

En la Oficina de 

Recepción y Apertura, 

en el 'DOMICILIO" 

'TALLO" O RESOLUCI NI de la 
	

51 de octubre del 2019 
	

A partir de 
	

A traeos del "SECG" y el 

convocatoria. 	 o dentro de los 20 chas 
	

las 12'00 
	

correo ele:ofrende°. 
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naturales siguientes a 

la fecha de 

presentación y 

apertura de 

propuestas. 

horas 

 

    

    

     

t ESPECIFICACIONES. 

El objeto del presente procedimiento es la contratación de "ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA IN. JORGE IZE 
LAMANCRE" conforme a las características señaladas en e/ ANEXO , ICana de Requerimientos Tantitos), de las 

presentes "BASES", dichas especificaciones y características técnicas se consideran mínimas y con la más óptima 

calidad, por le que los "PARTICIPANTES' podrán proponer bienes/s ruidos con espedficatiOn es y características 

superiores, si así, lo consideran oonseniente. Las propuestas deberán ser entregadas de manera Presencial de aru ardo 
al calendario de actividades en el "DOMICILIO" citado en la convocatoria. 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

La entrega del bien. Objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" deberá ser de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo 1de las presentes "BASES", y de conformidad con las características y especificadOn es que se establecerán en 

el "CONTRATO". Las obligaciones correrán a partir de la notificad qn de la firma del contrato y bajo la estricta 

responsabilidad del "PROVEEDOR', quien se asegurará de su prestación basta su correcta recepción a entera 
satisfacción de la "DEPENDENCIA REQUIRENTE". 

Se considerará que el "PROVEEDOR" ha entregado los senados. objeto de este 'PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", 
una vez que en la factura y en la Orden de Compra correspondtente, se plasme el sello y firma del personal técnico 

responsable de la "DEPENDENCIA REQUIRENTE" y se recabe el chao de recepción de los servicios a entera 
satisfacción por parte del personal técnico responsable. 

PAGO. 

El pago se efectua r una vez que sea realizada la entrega total de los servicios conforme a lo establecido en el numeral 
2 de las presentes "BASES", y dentro de los 10 días hábiles posteriores a la recepción de la documentación 
correspondiente, en el Instituto de la infraestructura Fisica Educativa del Estado de Jalisco. 

Documentos para Pago parcial o total. 

a. 	Factura odgi nal talonado en original por Representante Legal) 

XML (impreso, firmado en original por Representante Legal) 

Nota de Crédito (firmada en original por Representante legal) cuando esta aplique 

XML (impro, firmado en original por Representante Legal) cuando este aplrque 

e. 	Copia de Orden de Compra /firmada por el 'INFEJAL") 

Anexo de Entrega Pardal (firmada en originalt 

Copia de las fianzas y validación de las mismas poda Caordi nación Jurídica Icuan do estas apliquen) 

Carta de entera satisfacción por el bien y/o servicio recibido 

Remisión o entrega en Foja mem bretada de la empresa con sello de recibido de la escuela o INF EPA" 

Nombre, Firma y Cargo de quien recibe y copla de identificación oficial NE. PASAPORTE, GAFETTE) 

Evidencia fotográfica del bien o servicio entregado 

Acta de Entrega )firmada) 

Finiquito del Contrato 

L5OADCLEC-00075/2019 

Jcs 
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Copia Contrato (firmado por el INFElArl 

Oe ser el caso, de acuerdo con los artículos 76 y 77 de la Ley del Presupuesto Contabilidad y Gasto Público dei 
Estado de Jalisco los pagos que se tengan que efectuar con canto a etercirins presupuestales futuros estarán 
sujetos ala aprobación del presupuesto correspondiente.  

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, el "INFEIMP, dentro de los res 
dias halles siguientes al de su recepción, indicará al 'PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo 
que transcurra a partir de la in d icadón de las d'haciendas y hasta que el "PROVEEDOR" presente las correcciones no 
se computará para efectos del plazo del pago estipulado. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el "PROVEEDOR" deba efectuar, en su 
caso, por concepto de penas convencionales to anterior, sin perjuicio de que el INEEIAL", pueda proceder al cobro 
de las penas convencionales previo al pago correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO. 

Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la Baranda de cumplimiento del 
"CONMUTO de los bienes adjudicados en el supuesto de proceder. 

3.1. Vigencia de precios. 

La proposición presentada por los "IMPARTES", será bajo la condición de precios fijos hasta la total prestación de OS 
servidos. Al presentar su propuesta en la presente Licitación, los "PARTICIPANTES" dan por aceptada esta condición. 

3.2 Impuestos yderelhos 

El INFDALP, aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se presenten desglosados en las 
"PROPUESTAS' y en las facturas. 

4. OBLIGACIONES DE LOS "PARTICIPANTES". 

Contar con la capacidad administrativa, fiscal. financiera, legal, técnica y profesional para atender el 
requerimiento en las condiciones solicitadas. 

Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el Manifiesto de 
Personalidad anexo a estas 'BASES', con lime autógrafa, mi como la copla de la Identificación Oficial 
`algente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado. 

Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 7 de las presentes "BASES", ya que son 
parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a excepción de los 
documentos opcionales. 

En caso de resultar adjudicado, si el "PARRCIPANTE* se encontrara dado de baja o no registrado en el 
"MIK', como lo establece el articulo la de la "LEY", deberá realizar su alta en el término de 72 horas, 
prorrogables de acuerdo al articulo 27 del "REGLAMENTO", a partir de la notificación de adjudicación, este 
requisito es factor indispensable para b elaboración de la orden de compra y celebración del "COMVATO". 
La Dirección de Padrón de Proveedores determinará si su giro está incluido en el ramo de bienes o servicios 
que participa. En caso de no cumplir con lo anterior, no podrá celebrarse "C014111ATO" alguno, por lo que, no 
se celebrará "CONTRATO' con dicho participante y de resultar conveniente, se celebrará con el segundo 
lugar ose iniciará un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIONa. 

ISC-ADCEICE00078/2019 
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- Para efectos de inscripción o actualización del registro. los interesados deberán cumplir con los requisitos 
senalados en el articulo 20 de la 'jr. ad como los referidos en los articulas 20. 21 y 2 de su 
"REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir ala Dirección de Padrón de Proveedores, en el "DOMICRIOT 

e. 	En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el 'CONTRATO' en los formatos, términos y con ¡dones 
que la Dirección General Jurídica del "INFLIAL" establezca, mismo que atenderá en todo monten o a las 
presentes"BASEY. el Anexo I, junta aclaratoria y  la propuesta del adjudicado. 

Conservar y mantener en k rm a confidencial toda información que llegara a su conocimiento necesaria para 
la elaboración y presentación de sus propuestas, con motivo de esta licitación, sea cual fuere su naturaleza o 
destino, obligándose por tanto, a abstenerse de comunicada, divulgada o utilizada para si o en beneficio de 
terceros, fuese o no con propósito de lucro. o cualquier otra informadon que se propordone en forma verbal 
o por escrito, excepto por requerimiento de Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente. Los 
"PARrCIPANTEr no tendrán facultades para hacer declaraciones en piensa o cualquier medio de ¡difusión. 
Tampoco podrán duplican graban copiar o de cualquier otra forma reproducir la informadln sin la 
autorización expresa de la Dependencia requirente. La contravención a lo dispuesto, generará la obligación a 
cargo del participante que la incumpla, de Indemnizar a la dependencia requirente por los dalas y perjuicios 
causados con motivo del incumplimiento. 

JUNTA ACLARATORIA. 

Los "LICITANTES" que estén interesados en participar en el procedimiento deberán de presentar sus dudas o 
solicitudes de aula radón en la "DIRECCIÓN", en el "DOMICILIO", de manera física y firmada por el representante legal 
del "PAROCIPANTE", de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones y de manera digital en formato Word, a 
más tardar a las 12:00 boas del db 1g de octubre del 2019, de conformidad con los artículos 62 apartado 4. 63, 70 
72 de la 'LEY", 53. Sol y 65 de su "REGLAMENTO". 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa además de estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "RASES" y su ANEXO 1 (Cana de Requerimientos Técnicos), 
indicando el numeral o punto especifico con el cual se relaciona. Las scelidtudes que no cumplan con los requisitos 
se n alados, podrán ser desechadas poda ''CONVOCANTE". 

Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración ocie se 'layan recibido en el tiempo y forma establecidos. 

El dila 21 de octubre del ano 2019 a panlr de las 12:00 horas, se darán a conocer las respuestas a las solicitudes de 
aclaraciones, siendo que la Unidad Centralizada de Compras publicara las respuestas a las dudas o aclaraciones de los 
licitantes en la página oficial del INF EJAL De conformidad al numeral 97 en su fracción I de su 'REGLAMENTO". 

VISITA DE VERIFICACION. 

De ser necesario, según las necesidades expuestas por la 'ARFA REQUIRENTE" de /os servicios a adquirir, una vez 
desahogado el acto de apertura de propuestas técnicas y económicas, se podrá talendarizar un programa de visitas de 
verificación a los lugares que sean pertinentes, asistiendo a ella, el personal técnico asignado por dicha "MEA 
REQUIRENTE". con el fin de que se asegure la existenda de las mejores condiciones de adquisición en todos aquellos 
Puntos o temas que la propia "MEA REQUIRENTE" exponga. 

La organización y facilidades para las visitas se acordar n con la "APEA REQUIRENTE' y cada uno de los 
representantes legales que acudan al acto de presentación de propuestas técnicas 

Te-AnoECKIOublneo 
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En estas visitas se entregará una constancia de verificación Las empresas que se encuentren localizadas ILiera del área 
metropolitana de Guadalaiara, deberán cubrir el costo de los viáticos del personal que se asigne para realizar dichas 
visitas. 

Será motivo de desechamiento de las "PROPUESTAS de aquellos "PARTICIPANTES" que, una vez determinada la 
necesidad de la visita de campo, se nieguen a ella o aceptándola, obstaculicen su desarrollo, lejos de otorgar las 
facilidades para que se lleve a cabo. 

7. CARACTER(STICAS DE EA PROPUESTA. 

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la "LEY', el "PARTICIPANTE" deberá presentar su propuesta técnica y 
económica mecanografiada o impresa. debidamente firmada, dinglda a la 'DIRECCIÓN GENERAL' en la que debe 
constar el desglose de cada uno de los bienes que está ofertandoy que la "CONVOCANTEN solicita adquirir, 

a. Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el "PARDOPANTE", deberán presentarse 
firmadas de forma autógrafa por el titular o su representarte legal. 

lb Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de un SOBRE CERRADO el cual 
deberá contener en su portada la fe& a nombre del participante (Razón Social) y número del 
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN'. La no observancia de este inciso podrá ser motivo suficiente para 
desechar b propuesta. 
Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados. 
No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANTE" deberá presentar una sola propuesta. 
La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en Los anexos 2 IPropuesta 
Técnica] y 3 (Propuesta Económica). 
La propuesta deberá estar dirigida a la 'DIRECCIÓN GENERAL"  y realizarse con estricto apego a las 
necesidades planteadas por la 'CONVOCANTE' en las presentes "BASES", de acuerdo al servido y 
especificaciones requeridas en el Anexo ligarla de Requerimientos Técnicos). 
La oferta se presentará en moneda nacional con /os precios unitarios. latea y demás impuestos que en su 
caso correspondan desglosados La propuesta económica deberá considerar para los cálculos aritméticos 
únicamente dos decimales. 

II. La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que no se aceptará ningún costo extra o 
precios condicionados. 

E. 	El pa rtldpante en su propuesta podrá ofertar caracterlsticas superiores a los solicitados, lo cual deberá 
sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su dictamen técnico. 

E. Toda la documentación elaborada por el 'PARTICIPANTE", deberá redactarse en español. Únicamente 
podrán presentarse certificaciones, folletos. catálogos y/o cualquier tipo de documento informativo en el 
idioma orig nal. adjuntando traducción simple al español. 

La (alta de alguna de estas características será causal deseclumIento de la "PROPUESTA' del "PROVEEDOR'. 

7.1. Caratteristicas adidonales de las propuestas. 

a. 	Para facilitar en el acto de apertura la revisión de los documentos requeridos, se sugiere que éstos sean 
integrados en una carpeta conteniendo: 

Indice que baga referencia al numero de hojas y orden de los delettrilentee. 
Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué sección se 

Las hojas folladas en el orden solicitado, por ejemplo:1a 2/3, 3/3 

140a ¡35 
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Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban perforarse, 
presentarse dentro de micas. El no presentarlos dentro de la mica, exime de responsabilidad a Ia unidad 
Centralizada de Compras de ser firmados y/o foliados. 
Sin grapas n1 broches Baco. 

La falta de alguna de las caracterlsIcas adicionales de la propuesta, no será causal de descollamiento de la 
"PROPUESTA'.  del 'PARlICIPAPITE". 

7.2. Estratirraclfin 

En los términos de lo previsto por el apartado 1 del "u-aculo 68 de la "trr, con el objeto de fomentar la partkipadén 
de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles, asl corno la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración PúblIca 
Estatal. se  deberá considerar el rango del "PAR11CIPASITE" atendiendo a lo siguiente: 

tenos de Estratificación de las Micro. Pequeñas y Medianas Empresas 

Tamaño Sector 

Rango de Número de 

Trabajadores (Empleados 

Registrados ante el INISS y 

Personas Subcontratadas). 

Rango de 

Monto de 

Ventas 

Anuales 

findis, 

TOP< Márjrn° 
Combinado' 

Micro Todas Desde 01 Hasta 10 Hasta 54 4.6 

.. 
TER 

Desde 11 Hata 30 
Desde $4.E1 

Hasta 5100 
industria y 

Servicios 
Desde 11 Hasta 50 95 

Mediana 

Comercio Desde 31 Hasta 100 
Desde 100.01 

Hasta 5250 
 

Anuales) X (ventas 

235 
, 	Industria Desde SI Hasta 100   

'Tope 
r Sentidos 

Máximo Combinado 
	  j Desde 51 Hasta E50 

- /Trabajadores) 	1 

0 

90% 

B. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

8.1. PreSellt3Ción y apertura de propuestas técnicas y económicas. 

Sin concurrencia del "COMISE". Este acto se llevará a cabo a las 12:011 horas del dila 25 de octubre del año 2019, en la 
Sala de Juntas del INFUAL", ubicado en el 'DOMICILIO". 

Los 'PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro para dejar constanaa 
de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto de las 11.30 horas y cerrará a las 11:59 horas 
del día de la presentación y apertura de propuestas y en el cual deberán anotar su nombre completo, número de su 
Identlficaddn offclal vigente, Rezón Social de la empresa y hora de reffiStrO. 

Los "PARI1CIPANTES' que concurran al acto, deberán entregar con firma autógrafa el "manifiesto de Personalidad' 
anexo a estas "BASES-junto a una copla de su Identificación oficial vigente. 

Cualquier "PROVEEDOR" que no se baya registrado en tiempo y forma, no se tomará en cuenta su propuesta 

QL 	0 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA y ECONÓMICA deberá contener lo siguiente: 

Anexo 2 (Propuesta Técnica). 
Anexo 3 {Propuesta oconboucali 
Anexo 4 (Carta de Proposición). 
Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredita 
Anexo 6 (Declaración de Integridad y NO COLUSIÓN de proveedores). 
Anexo 7 (Estratificación) Obligatorio solo para sPAR110PANTES" MIPYME, 
Anexos Copia legible del documento de cumplimiento de sus obligaciones fiscales con una vigenda no 
mayor de n das contados a partir de la entrega de la propuesta, en el que se emita el sentido positivo 
emitido por el SAT, conforme al código fiscal de la federación y las reglas de la resolución miscelánea fiscal 
cara el 2019. 

II. Anexo 9 Copia legible de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social: 
1. 	En caso de no encontrarse en el RUPC deberá presentar la constancia de opinión en sentido positivo; 

T. 	Anexo 10 (Identificación Oficial Vigente). 
j. Anego Si Solo Para proveedores Nacionales Manifestación de Estar al Corriente en Obligaciones 

Patronales y Tributarias. (Presentar en su propuesta, cuando aplique) 
k 	1. Copla sImpi e de licencia municipal vigente. 
I. 	2. Comprobante de domicilio vigente no mayor a 30 días contados a partir de la entrega de la propuesta. 
ro. 3. Carta de recepción de muestra física por parte del "INFEJAL" 
n. Documentos solicitados en el Anexo Ideas 'BASES" 

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritas será motivo de descollamiento de la 
"PROPUESTA del "PARTICIPANTE". 

B.1.1.Este atto se llevará de la siguiente manera: 

A este acto deberá asistir un Representante de la empresa y presentar con firma autógrafa el 
"Manifiesto de Personaildat anexo a estas "BASES") así como una copra de su identificación Oficial 
vigente (pasaporte, credencial para votar con totografia, cédula profesional o cartilla del servido 

b. 	Los "PARTICIPANTES' que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su 
M istencia. 

clos"PARTICIPANTES" registrados entregarán su propuesta en sobre cerrado; 
d. 	En el momento en que se indique, los "PAR11C1PAN1ES" ingresarán a la sala, llevándose a cabo la 

declaración oficial de apertura del ado; 
Se hará mención de los "PARTICIPANTES.  presentes; 
Se procederá a la apertura del sobre con las "PROPUESTAS', verificando la documentación solicitada 
en el numeral] de las presentes 'RASES", sin que ello implique la evaluación de su comen ido; 

g. 	Los "PARTICIPANTES" darán lectura al total de su oferta económica I.V.A. induido; 
Cuando menos dos de los integrantes del "COMITÉ' asistentes y dos de los "PARTICIPANTES" 
presentes (primero y el último de la boja de registro, cuando aplique), rubricaran la primera hoja de 
los documentos solicitados en estas "RASES"; 
Todos los documentos presentados quedarán en poder de la "CONVOCANTE' para su análisis, 
constancia de losados y posterior «FALLO; 

En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE" no cumpla con la obligación de sostener todas y cada 
una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la emisión de la resolución que 
recaiga en el presente "PROCENMIENTO DE ADQUISICIÓN", el Jefe de Adquisiciones o el 
funcionario que éste designe para tal efecto, dará vista a su Órgano de control 
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8.2. Criterios para la evaluación de las propuestas y la adjudkadán. 

El Presente 'PROCEDIMIENTO DE ADCWISIOÓN", será adjudicado auno solo de los "PARTICIPANTES". 

Para la evaluación se procederá conforme a lo serbia do en el apartado 2 del Articulo 66 de la "LEY", en los 
"Procedimientos de Licitación Pública" yen el articulo 69 de su 2 "REGLAMENTO., en donde se aceptarán las ofertas 
que cumplan con los requerimientos establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas 
establecidas en el Anego 1 (Carta de Requerimientos Técnicos) 

Se establece como criterio de evaluación el "Binario". mediante el cual sólo se Adjudica a quien cumpla con los 
requisitos establecidos por la ICONVOCANTE" (PROPUESTA TÉCNICA) y oferte el precio más bajo (PROPUESTA 
ECONÓMICA), considerando los criterios estableddos en propia "Lcr, en este supuesto, la éCOANOCANTE" evaluará 
al menos las dos "PROPUESTAS" cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estar solventes, se evaluaran las que 
les sigan en precio. Para b cual será indispensable cumplir con Jos requisitos especificados en el Anego I (Carta de 
Requerimientos Técnicos). 

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS N.O CONVENIENTE 

De acuerdo al apanado 1 del articulo 68 de la "LEY', el "INFEJALI  o la l'UNIDAD CEHMALIZADA DE COMPRAS", según 
sea el caso, podrán distribuir la adjudicación de los bienes o servidos entre los proveedores empatados, bajo los 
criterios señalados en el apartado 2 del articulo 49v 68 de la "UY°  y de conformidad a lo dispuesto en el articulo 70 
de su `REGLAMENTO'. 

Para aplicar los alterios de preferencia señalados en el articulo 49 de la "LEY", la diferencia de precios deberá 
analizarse respecto de las mismas partidas en cada una de las proposiciones, y no por el total de estas. 

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio ambiente, deberá 
escucharse la opinión de b Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; mientras que para determinar los 
grados de preferencia y respecto de in novaciones tecnológicas, la Secretaria de In novación. Ciencia y Tecnologia, 
habrá de proponer los lineamientos que para tal efecto emita el UNIDAD [EMPALIZADA DE COMPRAS". 

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en el articulo 69 apartado I. 
fracción III de la "LEY'', en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de su 'REGLAMENTO" 

9. ACLARACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

El Jefe de Adquisiciones o el funcionano que éste designe, podrá solicitar aclaraciones relacionadas ron las 
propuestas, a cualquier "PARTICIPAN1r por el medio que disponga, con fundamento en lo previsto en el artículo 69 
apartado 6 de la 

SO. COMUNICACIÓN. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y basta el monee to de la 
notificación de la adjudicación, los "PARTICIPANTES" no se pondrán poner en contacto con la "CONVOCANTEL para 
tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier Intento por parte de un "PARTIMPANTV 
de ejercer influencia sobre la "CONVOCANTE' para la evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su 
"PROPUESTA". 

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE 105 "PARTICIPANTES" 
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La "CONVDCANTE" a través del 'UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS", desechará total o parcialmente las 
propuestas de los"PARTICIPAIDES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones: 

a. Se encuentren en alguno de los casos previstos por el Articulo 52 de b "UPÓ, o se compruebe su 
Incumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado5 y las sanciones aplicadas con 
motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor. 
11 	Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES' y sus anexos. 
A 	Si un socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas "PARDOPANTM", o forma parte de 
alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido e/ registro en el Padrón. 

Cuando ta propuesta prese nada no esté firmada por la persona legalmente f acuitada para ello. 
La falta de cualquier documento solicitado. 
La presentación de datos falsos. 
cuando de diversos elementos se adviene la poqble existencia de arreglo entre los "PARTICIPANTES" para 

elevar os precios objeto del presente 'PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN'. 
Si se acredita que al "PMITIOPSPITE" que =responda se le hubieren rescindido uno o más contratos por 

causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de incumplimiento se encuentren en vigor. 
1. Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera. legal, técnica, de 
producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los servicios en las condiciones solicitadas. 
I. Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas planteadas por la 
"CONVOCANTÓ en las presentes "RASES", de acuerdo a la descripción de las especificadones y servimos 
requeridos. 
k. 	Cuando el 'PARTKIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por parte deja 
'CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas. 

12. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL "PROCEDIMIENTO OE ADQUISICIÓN". 

La "CONVOCANTE" a través de la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPPASM podrá cancelar o suspender parcial o 
totalmente el "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN". de acuerdo a las causales que se describen en el apartado 3 del 
artículo 71 de la "tu^ y en el articulo, 74, 75 y lb de su Reglamento o los supuestos que a continuación se señalan: 

Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general. 

Cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los servicios que se pretenden 
adquirir. 

SI se presume o acredita la existencia de Irregularidades. 
Si ninguna de las Menas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", aseguran al Gobierno de 

Estado de Jalisco las mejores condiciones disponibles para la adjudicación de los servicios materia de este 
'PROCEDIMIENTO DE Aoquimaóre, por resultar superiores a los del mercado oses inferiores a tal grado que la 
"CONVOCANTE" presuma que ninguno de los "PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos. 

Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad judicial; por la 
"CONTRALORÍA con momeo de inconformidades; asi como por la 'DIRECCIÓN", en los casos en que tenga 
conocimiento de alguna irregularidad. 

En caso de que el "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN' sea suspendido o cancelado se dad aviso a todos los 
"PARTICIPANTES". 

13. DECLARACIÓN DE "PROCEDIMIENTO DEADQUISICIÓN" DESIERTO. 

La "UNIDAD CENTRAUZADA DE COMPRAS", podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICIÓN" de conformidad con el articulo 72, numeral 1 fracciones VI y VII, de la 1.E?" o los supuestos que a 
continuación se señalan' 
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Cuando no se reciba por lo menos dos propuesta en el acto de presentación y apertura de propuestas 
Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas"ElASES". 
Si a criterio del INFEIAL" ninguna de las propuestas cubre los elementos que garanticen al Gobierno del 
Estadolasmejores condiciones. 

SI la oferta del Participante que pudiera ser objeto de adjudicación. excede el presupuesto a tonudo 
para este 'PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN'. 
Si después de efectuada la evaluación técnica y economice no sea posible adjudicar a ningún Participante. 

NOTIFICACIÓN DEl'FALLO" O "RESOWCIÓN". 

El 31 de octubre del 2019, a partir de las 12:0I3 horas o dentro de los veinte días naturales siguientes al acto de 
presentación y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido en el apanado I. del articulo 69 de la "LEY, se dará 
a conocer la resolución del presente procedimiento a través del "SEM", en la pagina web del ente y por correo 
electrónico manifestado por el participante en el numeral 9 (nueve) del Anexo 4 'Carta de Proposición" 

Así mismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial del "INFEJAV durante un periodo mínimo de ID 
di as naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad de los"PROVEEDOr el acudir a enterarse de su contenido. 

La notificación del "FALLO r o "RESOLUCIÓN" podrá diferirse o antidparse en los términos del articulo 65 fracción III de 
la "LEY. 

Con la notificación del "FALLO' o "RESOLUCIÓN" por el que se adjudica el 'CONTRATO', las obligaciones derivadas de 
éste serán exigibles de conformidad al articulo 77 apartado 1 de la 'LEY". 

FACULTADES DE LA "UNIDAD CENTRAUZADA DE COMPRAS" 

La "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" resolverá cualquier situación no prevista en estas "BASES" y 

tendrá las siguientes facultades: 

Dispensar defectos de las propuestas, cuya Importancia en Sí no sea relevante, siempre que 

exista la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe. 

Rechazar propuestas cuyo importe sea de tal forma inferior, que la "CONVOCANTE" 

considere que el "PARTICIPANTE" no podrá prestar los servidos, por lo que incurrirá en 

incumplimiento. 

Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el 

resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas. 

Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento. 

Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y 

si se determina que por omisión o dolo el "PARTICIPANTE', no estuviera en posibilidad de 

cumplir con b solicitado en estas "BASES" y sus anexos, la "UNIDAD CENTRALIZADA DE 

COMPRAS" podrá adjudicar al "PARTICIPANTE" que hubiera obtenido el segundo lugar de 

acuerdo a la evaluación que se practique a las propuestas presentadas o convocar a un 

nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" si asilo considera conveniente. 

Solicitar el apoyo a cualquiera de as áreas técnicas del gobierno del estado, can el fin de 
emitir su resolución; 

Hacer o facultar a personal del "INFIEJAL" para que se hagan las visitas de inspección en 

caso de ser necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES", con el fin de constatar 

su exigencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, y a llegarse 
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de elementos para emitir su resolución. Emitir su "RESOLUCIÓN" sobre las mejores 

condidones de entidad, servido, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por %s 

"PROVEEDORES", con motivo de las sohdtudes de aprovisionamiento, materia de su 

competencia, para la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes Muebles y la 
contratación de servicioS 

h. 	Realizar las adaraciones pertinentes respecto a lo estableddo en las presentes "BASES"; y 
I. 	Demás descritas en el articulo 24 de la "LEY". 

De conformidad con los artículos 23, 20 y 31 de la "LEY", las consultas, asesorías, análisis opinión, 

orientación y "RESOLUCIONES" que son emitidas por la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" de 

Adquisiciones son tomadas considerando única y exclusivamente la información, documentación y 

dictámenes que lo sustenten o fundamente y que son presentados por parte de los "LICITANTES' y 

Servicios Públicos a quienes corresponda siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, 
acciones, veracidad faltas u omisiones en su contenido. 

FIRMA DEL "CONTRATO". 

El "PARTICIPANTE" adjudicado, se obliga a proporcionar la documentadón que le sea requerida y firmar el 
"CONTRATO" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del "FALLO" o 
'RESOLUCIÓN', conforme al numeral 15 de las presentes 'BASES" II 	f 	d 	total d d 	I 
proporcionará un ejemplar, previa entrega de las gamones de cumplimiento del "CONTRATO", esto de con, °unidad 
con el artículo 76 de la "LEY". El "CONTRATO" podrá ser modificado de acuerdo a lo establecido en los articules 80 y 
81 de la "LEY". 

La persona que deberá acudir a la firma del nCONTMTO" tendrá que ser el Representante Legal que se encuentre 
registrado como tal en el padrón de proveedoves, acreditando su personalidad jurídica media me original de su 
Identificación ofidal vigente (canilla, pasaporte cédula profesional o credencial para votar con f otograf la). 

El "CONTRATO" deberá suscribine en los formatos, términos y condiciones que determine la Dirección General 
Jurídica del "INFEJAL", mismo que corresponderá en todo rn omento a lo establecido en las presentes "BASES', el 
Anexo 1 y la propuesta del "PROVEEDOR" adjudicado. 

Si el interesado no firma el "CONTRATO" por causas imputables al mismo el "INFEJAL" par conducto de la 
"DIRECCIÓN GENERAL", sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el "CONTRATO* al 
",ARROPARTE" que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
proposición Inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento (10%). En caso de que hubiera 
más de un "PAR11CIPANTE" que se encuentre dentro de ese margen, se les convocará a una nueva sesión en donde 
podrán mejorar su oferta económica y se adjudicará a quien presente la de menor precio. 

De resultar conveniente se podrá cancelar e Iniciar un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN". 

VIGENCIA DEL 'CONTRATO". 

El "CONTRATO" a celebrarse con el PARTICIPANTE" que resulte adjudicado en el presente procedimiento, tendrá 
una vigencia a partir de la fecha de la firma de) "CONTRATO' y hasta la conclusión de la prestación del servicio objeto 
del "COMPUTO", en atención a los plazos establecidos en las presentes "BASES", sus anexos y la propuesta del 
'PROVEEDOR' adjudicado, y podrá prorrogarse conforme a lo previsto en el articulo 80 deja "LEY". 
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10. ANTICIPO. 

No aplica 

GARANTÍAS. 

En caso de que el monto total del "CONTRATO" incluyendo el 1.V.A., sea supedor a $300,000» M.N. (trescientos 
mil pesos mies  moneda nacional). el 'PROVEEDOR deberá entregar una garantía del ID% (diez por ciento( del re, orno 
total del 4CONTRAT0 1.VA." indoido, para responder por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las 

presentes "BASES" yen el 'COMBATO' respectivo, de conformidad a la normatividad vigente. 

La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certificado o de caja. Esta deberá ser expedida por afianzadora 

nacional y contener el texto del Anexo 12 (fianza del 10% del cumplimiento del "CONTRATO") a favor de la Secretaria 

de la Hacienda Pública, predsto en el articulo 76 fracción IX y ga de la "LEY". Dichas garantías deberán constituirse en 
moneda nacional y estarán en vigor a partir de la fecha del"CONTRATO'd pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, 

en la cual, la Compafilá Afi armadora se deberá sujetar a la Competencia de los Tribunales del Primer Partido Judicial 

del Estado de Jalisco, asi como aceptar el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna prórroga a su fiado, o se 
celebre acuerdo modificatorio al "CONTRATO" principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora 

las prórrogas que en su caso se otorguen al fiado. 

Igualmente, deberán constituir una garantía equivalente al 100% del o los antidpos 	incluido, a través de los 
medios antes señalados. 

SANCIONES. 

Se podrá cancelar el pedida y/o "CONTRATO' y podrá hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de 
"CONTRATO" en lo dispuesto en el articulo 116 de b "LEY", en los siguientes casos: 

a. 	Cuando el 'PROVEEC011" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el"CONTRATO". 

Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los "PROVEEDORES", para corregir las 
causas de rechazos que en sucasoseefectúen. 

En caso de entregar productos o servicios con especificaciones diferentes a las Ofertadas, la "DIRECCIÓN 
GENERAL" considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento de 'CONTRATO' y la cancelación total del pedido y/o "CONTRATO". aun cuando el incumplimiento 

sea parcial e independientemente de los procedimientOS legales que se originen. 

En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte del INFE/Ar por cualquiera de las causas previstas en las 
presentes "RASES' o en el "CONTRATO". 

DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA. 

En caso que el 'PROVEEDOR" tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no sea derivada del 
INFE1AL", sale aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla' 

DÍAS DE ATRASO DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO DE LA 

PARCIALIDAD/TOTAL (NATURALES) 

De al uno hasta 05 cinco tres por siento 

De DE sets basta 10 diez 6% seis por tiento 

De 11 diez basta 20 veinte 10% diez por ciento 

De 21 veintiún &arde REMISO en Se resclnlr3 el 'CONTPATO^  a aliado de la iNEEiAL 
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delante 

DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES. 

En caso de que los bienes entregados por el "PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en general o tengan 
diferentes especificaciones a las solicitadas. el 2INFElAlt podrá rechazarlos. ya sea que no los reciba, o los regrese por 
haber detectado el Incumplimiento posterior ala recepdón, en caso de haberse realizado el pago, el "PROVEEDOR" se 
obliga devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés 
legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su costa los bienes que sean rechazados por la NINFEIM" o la 'ARFA 
REQUIREMV. lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la ga randa señalada en N numeral 20 de las 
Presentes "PASES', y ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios. 

En caso de que el servicio prestado por el °PROVEEDOR" sea falto de calidad en general, no cumpla con las diferentes 
especificadones solicitadas, elINFEIAL" podrá rechazarlos, en caso de haberse realizado el paso, el 'PROVEEDOR se 
obliga devolver las cantidades pagadas con 1C3s intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al inter(és 
legal sobre el monto a devolver, lo anterior sin pojuicio de que se pueda hacer efectiva la loanda señalada en el 
numeral 20 de las presentes "BASES", y ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios. 

DE LA OPINIÓN POSITIVA DE LA OBLIGACIONES FISCALES (SAT). 

El 'PARTICIPANTE" deberá presentar el documento actualizado donde el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
emita una opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales, la cual podrá obtenerse por Internet en la página 
del SAT, en la opción "Mi portar, con la Clave de Identificación Electrónica fortalecida. 

Lo anterior, se solicita de conformidad con los términos de la disposición 2.1.39. de la resolución Miscelánea Fiscal 
para 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo y será verificado el código Of1 contenido en el documento, 
para lo cual el "pannapunr deberá cerciorarse de que la impresión del mismo sea legible para llevar a cabo la 
verificación. 

Las inconsistenoas en este punto, serán motivo de desechamiento de la "PROPUESTA" del 'PARTICIPANTE". 

20. DE LA OPINIÓN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS). 

El "PARTICIPANTE" deberá presentar la opinión del cumplimiento de obligaoon es en materia de Seguridad Social 

INCONFORMIDADES. 

Se dará curso al procedimiento de inconformfdad conforme a lo establecido por los artículos 91 y 92 de la "LEr. En el 
domicilio ubicado en Av. Ignacio L Vallarta numero 1252, Col. Americana yfo en las oficinas que ocupa el órgano de 
Control Interno del INFEMI. al  interior del Instituto 

DERECHOS DE LOS LICITANTES rPROVEEDORES" 

1. inconformarse en contra de los actos de la "LICITACIÓN", su cancelación y la falta de formalización del 
"CONTRATO' en términos de los artículos 90 a 109 de la "LEY"; 
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Tener acceso a la Información relacionada con la "CONVOCATORIA" igualdad de condiciones para t • dos los 
interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o efecto II itar el 

Derecho al pago en los términos pactados en el CONTRATr. o cuando no se establezcan plazos es Micos 
dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura respectiva. previa en ega de 
los bienes o prestación de los servidos en los términos del "CONTRATO" de conformidad con el a rticu • 87 de 
la 'LEY": 
Solicitar el procedimiento de conciliación ante cualquier diferencia derivada del cumplimie 

	
del 

"CONTRATO' o pedidos en términos de los artkulos 110 a 112 de la 'Un 
Denunciar cualquier irregularidad o queja derivada del procedimiento ante el órgano correspondlent 

1 

Guadaladara, Jalisco; 1.4 de octubre 12019. 
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LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

LSCADQ-EQ-00078/1019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MORIUARIO PARAJN. JORGE IZE LAMANCHE' 

RELACIÓN DE ANEXOS 

DOCUMENTACIÓN QUE CONTENDRÁ LA OFERTA A PRESENTAR 	Punto de 

EN HOJA MEMIMETADA DE LA EMPaESA 	 referencia 7 

Documento que 

se entrega 
Anexo 2 (Propuesta Tem cal. a) 

Anexo 3 (Propuesta Econóteleal• 11 
Anex04 (carta 

 de proposición).  	 c)   
Anexo S (Acreditación) o documentos que lo acredete. di 

Anexo 6 (Declaración de Integridad y NO COMIÓ,. de 

Proveedores) 
el 

Anexo? (Estratificación) Obligatorio para tARTICIPANTEr 

MYPIMES. 
fi 

Anexa Copia legible del documento de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales con una vigencia no mayor de 30 dlas 

contados a partir de la entrega de la propuesta, en el que Se 

emita el sentido positivo emitido por el SAT, conforme al 

código fiscal de la federación y las reglas de la resolución 

miscelánea fiscal pare el 2019. 

Anexo 9 Copla legible de Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones en Materia de Seguridad Soc.al: 

1. En caso de no encontrarse en el RUPC deberá presentar 

la constancia de opinión en sentido positivo; 

2.- Si cuente con el RUPC deberá presentar copla vigente 

del mismo. 

El 

hl 

Anexo 1011clentIlicadho Ofklalvigentel. II 

Anexo 111[5610 para proveedores Nacionales, manliestación 

de estar al corriente de sus Obligado nes Patronales y 

Tributa flash 
JI 

It) 2. Copla simple de 'kende municipal vigente 

P. Comprobante de domicilio vigente no mayor a 30 

días contados a partir de la entrega de la propuata. 
II 

3. Carta de recepción de muestra /Sea por parte del INFEJÁr rIÓ 

Pagina II I le 	
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LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

LSC-ADWEQ-00070/20t9 
Sin Concurrencia del Comité 

°ADQUISICION DE MOHINARIO PARA IN. JORGE IZE ~ANCHE" 

NOTAS ACLARATORIAS 
1 	 La convocatoria no estará a discusión en la ju nta de aclaraciones, ya que el objetivo de esta 

es EXCLUSIVAMENIE la aclaración de las dudas formuladas en estedocumento. 

2 	 Solo se considerarán as solicitudes recibidas en tiempo y forma, conforme a las 

cara cteristicas del numeral S. de la convocatoria. 

3 	 Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá de presentarlas en formato digital en 
Word. 

De conformidad al articulo 63 de la Ley de Compras abemarnentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y  sus Municipios y articulo 64 de su Reglamento, en mi calidad de persona 
física/representante legal de la empresa, manifiesto balo protesta de decir verdad lo siguiente: Es rni 
Mterés en participar en la LIcItadón Pública Local LSC J2019 Sin concurrencia del COMITÉ 

Licitante; 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo: 
No. De 'PROVEEDOR": 

(Nota: En caso de no contar con él. manifestar bajo protesta de decir verdad que se compromete a 
inscribirse en el PIPO en caso de resultar adjudicado) 
Firma: 

/SI INFEJAL 
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LICITACIÓNPÚBLICALOCAL 

L5CrADQ-EQ-00071/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISIOONOE MOBILIARIO PARA RI.JORGE IZE LAMANCHE" 

MANIFIESTODEPERSONALIDAD 

Guadalajara Jalisco, a 	de 	del 2019. 

iNsnTuTo DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCAllVA 
DEL ESTADO DE MUSCO 
PRESENTE. 

Declaro gafo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para intervenir en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la propuesta en sobre cerrado lo nombre propio/a nombre de 
rrentolla en mi carácter de I mrsono físico/representante 1.erloV000derodo)  asimismo, manifiesto que lno me 
encuentrO/mi representado no se encuentro)  en ninguno de los supuestos establecidos en el articulo 52 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de servicios del Estado de falisca y sus Municipios. 

L4 PRESENTACIÓN DE ORE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER OININATORIO SIN á NO SE PODRÁ PARTICIPAR NI 
ENTREGAR PROPUESTA ALGUNA ANTE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPIMS, de oonfonterlad con el articulo 59, 
numeral I pomelos VI y VIII de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Nota: sri coso de no ser el represeetgnte lego este documento fungirá cama Carta Pactes simple, por lo pue lo figura 
de la persona que asista sera la de "AprideradoS y en cuyo coso, este documento deberá ser firmado también par el 
Representante Legal. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Participante 
o Representante legal del mismo. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma de quien recibe el poder 

Página19136 
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ANEXO 1 

CARTA DI REQUERIMIENTOSTÉCNIC05 

UCITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

LSCAOCEECI-00078/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MOBILIARIO PARAJN. JORGE IZE IAMANCHE" 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

MESA PARA PREESCOLAR (72 PIEZAS) 

1. Generalidades: 

Altura total de 550 rnm, cubierta de 1220 mm de largo mayor, largo menor de 675 mas y profundidad de 550 mm y 32 
mm de espesor. 

La patas se debe fabricar totalmente ron perfil de acero de 41 x 41 mm en dos de sus lados formando un perfil 
triangular [PD el mismo radio de 41 mrn cal. 18. Marco perimetral se debe fabricar a base de dos largueros y dos 
laterales de 2" X r (so mm X 25 mm) calibre 20. En la unión de los elementos metálicos se empleará soldadura de 
micro alambre M.I.G. (Metal Ined Gas) sin escoria. 

El acabado debe ser con pintura erró vira electrostática, borneada a 200 C color negro semibrillante. previo Airamiento 
de desengrasado y foslatizado. En la parte inferior de las cuatro patas se deben embutir regatones de Plástico lfglde 
(polipropileno de alto Impacto) color negro. 

4. CUBIERTA: Se debe fabricar con poliproplieno de alta densidad ron aditivo antiestático, con medidas de 1220 mm de 
lado mayor, 675 mm de lado menor. 550 mm de profundidad y 32 mm de peralte, espesor de pared de 4 rnm en cara y 
laterales, reforzada con múltiples nervaduras transversales y longitudinales del mismo material de 2.5 mm de espesor y 
22 mm de altura, colocadas estratégicamente en la cara posterior en los lugares de mayor esfuerzo, con vario 'letones 
de filadón de 9.5 mm de diámetro y 22 mm de altura. la cara expuesta debe ser lisa con textudzado fino8ara evitar 
reflejos y brillos al usuario., llevará grabado por inyección en la cara frontal el logotipo '' Gobierno del Estado Jalisco y 
el escudo del Estado de Jalisco en medidas de 150 mrn x 50 mm. 

SILLA AMABLE TIPO FORACIT (1 PIEZA) 

Estructura. Se fabrica en acero tubular en acero tubular redondo de r (25A mm) calibre 18. con las siguientes 
dimensiones; altura total 800 mm incluyendo regatón; altura del asiento al piso 345 mm, altura del piso a la parte 
superior del refuerzo 195mm, abertura lateral exterior de las patas 550 mm. Abertura frontal exterior de las 'patas será 
de 53Ornm. 

Componentes de la estructura. Una sola glera doblada en forma espedal de tubular redondo para formar y rectir el 
asiento y el respaldo, esta pieza tendrá 5 perforaciones troqueladas y distribuidas de manera que coincidan con los 
letones del respaldo. LaS patas de la silla están formadas por dos asnillas en forma de "U" invertidas para unir estas 

Atfol INFEJAL 
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piezas y recibir N asiento, contara con dos piezas en lamina calibre 14 dobladas en forma de 'L" de 275m mi de laso y 
44mm de base por 33mm de altura como mínimo, mismas que llevaran reseques de forma lateral en media luna ya lo 
ancho de su base para un adecuado ensamble de las asnillas. Como refuerzo lateral de las patas llevara dos soleras de 1 
S" en lámina calibre 14, con troquelado mínimo de amm en altura tanto perimetral y central. 

Armado. Para unir las dos asnillas en forma de "U' invertidas y las dos piezas en forma de ^L. será por Medio de 2 
cordones de soldadura, siendo dos por cada punto de ensamble en las asnillas con la base de la pieza V. Estas piezas 
forman una sola unidad, en la cual se sentara el tubo en forma de respaldo, utilizando para ello otros 8 cordones de 
soldadura, 4 de los cuales lo unen en los puntos de contado con las asnillas y los otros 4 lo unen a las piezas V. Para 
unión de todos los elementos metálicos de la estructura, se empleara soldadura sistema 14.1.G (metal Inerte de gas) de 
micro alambre que no deja escoria. previamente decapada. Todas las uniones de soldadura deberán ser suaves al tacto, 
evitando filos cortantes con este fin se requiere realizar th allá n a 45s  en las esquinas de las sexos "L". El cordón de 
soldadura deberá ser mínimo de 2 cm. 

Acabados. La estructura una vez lavada, desengrasada se terminara con acabado en galvanizado color (Torno brillante 
con acabado uniforme. En la parte Inferior de las marco patas se debe embutir 4 regatones internos inyecbcdos en 
pollpropileno de alto impacto, adheridos con pegamento de contacto. Del mismo modo se insertaran dos regatones en 
ambos extremos del tubo asiento-respaldo. 

Asiento. Dimensiones de 405mm de ancho, peso de 1.250 kg +/-10 yrs, inyectado en poliproplleno de alto impacto. con 
un mlnimo de 6mm de espesor de pared y 20nun de altura perimetral (a excepción del frontal por curva de moldeo). 
Acabado texturizad o antiderrapante en cara expuesta. Adicionalmente en la parte posterior llevara nervaduras de 
refuerzo, 15 horizontales por lado, que su extensión será el borde del asiento hasta la primer nervadura vertical que 
aloja las celas y 15 vertItales como mínimo, 4 de estas verticales tendrán la función de alojar el tubo del asiento-
respaldo con una sección mínima de mire, a su vez 2 de estas nervaduras alojaran las cejas de fijación plástico-
estructura. La separación de las nervaduras que alojan al tubo deberá corresponder con el diámetro del tubo. 
considerando el espesor del calibre de la pieza V. Los remaches que sujetan el asiento a la estructura van de forma 
lateral. 

Respaldo. Dimensiones de 400mm de ancho por 220mm de altura, peso 450 gis sclOgr., inyectado en pokpropileno de 
alto impacto, con un mlnimo de Srnm de espesor de pared y 12mm de altura perimetral. Acabado texturizado 
antiderrapant en cara expuesta, adicionalmente llevas retículas de refuerzo en la parte posteri r en forma de abanico 
30 como mlnimo del mismo material. Además contara con dos nervaduras que formaran el can receptor del tubo del 

respaldo, con n espesor mínimo de 3mm y altura mínima de 12mm y la separación no deberá ser mayor al diámetro 
del tubo. Asl mismo deberá contar con 5 letones del mismo material de 15mm de altura y pared de 3mrn de espesor 
que red hipan las pilas que (o sujetan a la estructura. 

Ensamblado y color. El asiento se sujetara a la eslyudura por medio de remaches tipo "pop" al ancha aluminio-acero 
de forma late al en la pa de inferior. El respaldo se unirá a la estructura con pilas galvanizadas ce eza redonda tipo cruz 
del tem alio a ecuado del tetón. Tanto el asiento como el respaldo contaran con dos reseques e media luna cada uno 
para recibir es Rictus. ambas piezas deberán ser en color gris 

PARBDA DESCRIPCIFON UNIDAD CANTIDAD 

i MESA PARA PREESCOLAR PIEZA 72 

2 SILLA APILAISLE DPO FORADO' PIEZA Di 

2.- LUGAR, TIEMPO DE ENTREGRA Y SUMINISTRO DE LOS BIENES: 

Pagn3 n.36 	
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El proveedor adjudicado deberá realizar 
	

Ireda de loe bienes en loe siguientes puntee. dentro d los 

MES a a leerla de Brilla de Centelle. 

Munid& Localidad Nivel Ene unta CCT Timonee 
Entrega 

EL SALTO SAN J09EDEL CASTILLO (CAMPO 
BELLO) 

jsi.  JORGE IZE 
Led/SUCHE 14EJNIOS7R SO Mas 

CONDICIONES GENERALES: 

1.- Podrá ofertar características Superiores a las solicitadas, lo cual deberá ser corroborado por el 

fabricante del dispositivo que Se Oferte sumo superior mediante carta original. 

Todas las Especificaciones Señaladas en Rsie Anexo son Mínimas, por lo que el Uotante Podrá alertar !Res y/o 
Servicios con Especlikadones y Características Superiores, si asilo Consideran Conveniente 

IDENTIFICACION DE MOBILIARIO 

Jal isco 

coincidan y alquilado de %az 

Etiquete de Código da Banal 

Mt
epetrata 
Orám Caniw 

íiIQJív 
C•4‘a 	 - 1,2 

EtIqUela Interna 

4.- MUESTRA FISICA 
	

quLere a los proveedores MUESTRA FISICA para la partida 01 Mesa PREESCOLAR. 

LSCanfteris0007812019 
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ANEXO 2 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

LSC-A1O4C1-00078/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA DBJORGE UF ~ANCHE` 

UpadalajafaJalisco, a 	de 	de 2019 

(PROPUESTA TÉCNICA) 

Partidas Cantidad Unklad de 
Medida 

Articulo Descripción Entregablee SI 
demás 

caracteristIcas 

NOTA: Se deberá realizar el desglose a detalle  d anexo técnico 'Especificaciones) cumpliendo con lo cequendO 
en el mismo en 1 mato libre.  

En caso de ser a udicado proporcionaré servidos en los términos y condiciones del presente anexo, la orden de 
compra yki contrato, b convocatoria Y las m dificaclones que se deriven de las aclaraciones del presente 
pro edimiento 

Seré responsable por los defectos, vidos ocultos o taita de calidad en general de los bienes por cualquier otro 
incumplimiento en que puedan Inaorir en los términos de la orden de compra y Contrato. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo. 

mcmossEcy0O078p019 
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ANEXO 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

LSENOTTECT00071312019 
Sin Concurrencia del Comité 

TADQUISICION DE MOBILIARIO PARA IN. JORGE NE CAMPECHE' 

Guadalajara Jalisco, a 	de 	del 2019 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Partida CaMIdad 
Unidad 

de 
Medida 

Arlicubs Descripción 
Precio 

Untado 
Importe 

SUEITOTAL 

TOTAL 

CANTIDAD CON LETRA: 
TIEMPO DE ENTREGA: Me no señalar fecha espulgo, el Licitante deberá señalar si el número d Mas son 
hábiles o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato en Sso de 
resultar adjudicado 
CONDICIONES DE PAGO: 
Me solicitar endrino establecer el porcentelei 
(De solicitar pagos pardales, deberá especificar el monto de rada par da lidad contra entrega y entera 
satisfaccIdn de le dependendal. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 tretnta dlas naturales 
contados a partir de la resolución de adjudicación y que los precios Incluyen todos los costos involucrados v se 
presentan en moneda nacional con los Impuestos desglosados. 
Manifiesto que los precios cotizarlos en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que el "INFEIPC y/o el 
"COMITÉ' según corresponda opte por realizar ajustes al rnomento de adjurlkar de forma pardal los bienes o 
servicios objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN'. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Participante 
o Representante Legal del mismo. 

Notar Para los efectos de la optima de los precies unitarios y totales se solicita a les licitantes comunicarse 
previo al llenado del anexo 3 PROPUESTA ECONOMICA a la Dirección de Ternalciglas de la Información del 
INSTITUTO, xxxistex EXT. 47160, En horarios de 0100 a 16:00 con la hl. Viminia Leenila Esquivel Garduño. 

LSC-ADC,E0-00078/2019 
Página 24 1 36 	 4\1 INFEJAL 

Jalisco 



ANEXO 4 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

LSC-ACICEECI-00078/2013 
sln concurrencia del Comité 

"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA JNAORGE IZE LAMANCHE" 

CARTA DE PROPOSICIÓN 

Guadalajara Jalisco, a 	de 	del 2014 
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DEMDSCO 
PRESENTE. 

En atención al procedimiento de LIcRacIón Pública Local LSC /2019 SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ relativo a 
la 	C. (En lo subsecuente 'PROCEDIMIENTO DE Aocansiciónr), el suscrito (nombre del firmante) en mi 
calidad de Representante Legal de (Nombre del Participaras), manifiesto bajo protesta de decir verdad que! 
1. Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente "PROCEDIMIENTO DE 

ADQUISICIÓN', así como para la firma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven de éste, 
a nombre y representación de Illersano Física o Jurídica). Así mismo, manifiesto que cuento con número de 
'PROVEEDOR IXISIX>30DOICXX) y con Registro federal de Contribuyentes (XXXX)C6XXX), y en su caso me 
corn prometo a realizar los trámites de registro y actualizadón ante el Padrón de proveedores en los términos 
ell I d 	I p 	t "BASES' p 	I 0 ma del contrato que llegare a celebrarse en caso de resultar 

adjudicado. 
Que mi representada sehala (o 'que sea' l como dornIcIllo para todos los efectos legales a que haya lugar la 
finca marcada con el número xx de Le oh xx, de la colonia X10001XXXXXID(X, de b ciudad de xx, C.P. XXXXX, 
teléfono te, fax x >ex y correo electrónico XXXXXX. 
Que be leido, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las "130.5Er del presente 
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN'. las especificaciones correspondientes y el juego de Anexos que me 
fueron proporcionados por la Unidad Centralizada de Compras del UNIEIAL", obligándome a cumplir con lo 
estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclarad ones realizadas por las áreas técnicas del presente 
Procedimiento. 

Que mi representante entregará (o 'Que entregaré") los bien es y/o servicios a que se refiere el presente 
Procedimiento de licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las "USW' de 
este 'PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", con los precios unitarios señalados en mi propuesta económica. 

S. 

	

	Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen, tomando 
en consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos. Dichos precios se presentan en 
moneda nacional e Incluyen todos los cargos directos e Indirectos que se originen en la elaboración de los 
bienes y/o servicios hasta su recepción total por parte del Gobierno del Estado. 
Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la Dirección 
General de Abastecimientos opte por reatizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o 
servicios objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN". 
En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos lo Nine comprometeré) a firmar el contrato en los 
términos señaladas en las 'BASES" del presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN'. 
Que mi representante no se encuentra (o "Que no me encuentro") en alguno de los supuestos del a n fulo 51 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y tampoco en las situaciomes previstas para el DESECNAMIENTO DE LAS ,ROPIASTAS" DE LOS 
"PAR1XIPANTEr que se indican en las "BASES" del presente 'PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN". 

9. 	Mi representada se ala (o 'Qti e sellaba") como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la 
finca marcada con el número 	 de la calle 	de la colonia 	de I cardad de 	C.P. 

teléfono 	fax 	y r 	Imre 1  	• soterrándoles y manifestando 

Jalisco 
	 eágnatelte 
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mi conformidad de que todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan 

por correo electrónico en la cuenta anteco rmente segalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 
106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. aplicado supletoria mente, para:que la 
autoridad estatal lleve a cabo las notincadon es correspondientes. 

10. Que por ml o a través de bite rphsita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los servidores 

públicos, induzcan o alteren las eyaluadones de las colizadones, N resobado del procedimiento, u otros 

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes. 

ATEMAM ENTE 

Nombre firma del Participante o Representante Legal del mismo 

Jalisco 
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ANEXOS 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

LSCADCI-EQ-030711/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

NADQUIS/O0N DE MOBIUARIO PARA IN. JORGE IZE LAMANCHE" 

Guadalajara Jalisco, a 	de 	del 2019. 

ACREDITACIÓN 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEI. ESTADO DE MUSCO. 
PRESENTE. 

Yo, jnombrel.  manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido 
verificados, manifiesto que no me encuentro inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno, así 
como que cuento con facultades suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el Procedimiento de 
licitadón Pública Local I.SC J21119 SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ', asi como con los documentos q e se 
deriven de éste, a nombre y representación de (persona fisica o moral). 

Nombre del Licitante: 

No. de Registro del RUPC (enrasa de contar con él) 

No. de Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: (Calle, Número e 	riarrinterior Colonia, código Postal 

municipio o Delegación: Entidad Federativa: 

Teléfono (5): 	 Fax: Correo Electrónico: 

Objeto Social: tal y como aparece en el acta constitutiv 	(Persona moral) o actividad preponderante 
(Persona fisiCal 

rectos Merck"; 

sus reformas y madre  lecciones, 

y de Comercio: 
al Apéndice: 

Acta Constitutiva cambio de razón social, de 
los datos anteriores que correspondan a dicha 

Número de Escritura Pública: Meta Constitutivo y, de haberles, 
Fecha y lugar de expedición: 

Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente: 
Fecha de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
Tomo: 	 Libro: 	 Agregado con número 

*NOTA En caso de que hubiere modificaciones relevantes al 
domicilio fiscal de giro o actividad, etc.), deberá mencionar 
Modificación y la referencia de la causa de la. misma. 

'nonas Fákos: 
Número de lobo de la Credencial de Elector: 

LSC-ACICSICS0007112019 
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PODER 

PENO P er5011115 Morales a Piskas que comparezcan o través dd 
Apod d 	d te Pede G rol Espeta:1 poro Actos de 
Administrockto ork Dominio. 
Número de Escritura Pública: 

Tipo de poder 
Nombre del Fedatarto Público, mencionando si es titular o Suplente: 
Lugar y techa de expedición: 
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ANEXOS 

LICITACIÓN l'ORUGA LOCAL 

LSOADCPECT00078/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MOBILIARIO PARAINJORGE IZE &MANCHE" 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN OF PROVEEDORED 

Guad alejara Jalisco a 	de 	del 2019 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" para D 
Licitación Pública Local LSC_/2019 SIN CONCURRENCIA DEI "COMITÉ" para la entrega de los " por Medio 
del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad que por si mismos o a través de interpósita persona, el 
"PROVEEDOR" (persono fiera( o moral a quien represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la Unidad Centralizada de Compras del UNFEIAL", induzcan o alteren la evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás "PARTICIPANTES', maromo la celebración de acuerdos colusorios. 

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos estableados en el articulo 52 de la ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y  sus Municipios 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Licitante 
o Representante Legal 
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ANEXO ] 

UCITACIÓNPÚBLICALOCAt 

LSOADCUECI-00078/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MOBILIARIO PAJN. JORGE IZE LAMANUM 

ESTRATIFICACIÓN 

Guadalajara Jalisco 	de 	del 2 19. 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de LIdtadón Pública Letal LSC 	/1019 SIN CONCURRENCIA del "COMITÉ", en el que 
mí representada, la empresa 	 12) 	 participa a través de la presente proposición 

Al respecto y de conformidad ton lo dispuesto por el numeral 1 del articulo Re de la Ley, MANIFIESTO RAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con ReOstro 

Federal de Contribuyentes     y asimismo que considerando los criterios (sector, número 
total de trabajadores y yentes anuales í establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las 
micro. peq uellas y medianas empresas, publicado en el Nado Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi 
representada tiene un Tope Máximo Combinado de 	 41 	con base en lo cual se estratifica 
como una empresa 	(5) 	 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 

simulación o presentación de información falsa, en el articulo 69 de /a Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, sancionable por los artículos 116, 117 y 118 de la "LEY", y los diversos numerales 155 al 161 de su 

'REGLAMENTO', asi como en términos de lo dispuesto por el articulo 81 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del. Licitante 
o Representante legal 

lien r los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.  

r2
i.--Señalar la facha de suscripción del documento. 

Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
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Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del lkitante. 

4 Señalar el número que resulte de la apáración de la expresión: Tope Máximo Combinado e 
lira baja dores x10% g (Ventas anuales en millones de pesos) x 90% Para tales efectos puede utilizar la 
calculadora MINME5 disponible en la página httog/www.cemprasde obierno.ecibanxicalculadora 

Para el concepto Mrabayaciores', utilizar el total de los trabajadores con les que cuenta la empresa a la 
fecha de b emisión de la manifestación. 

Para el concepto 'ventas anuales". utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal 

correspondiente a la Mima declaración anual de impuestos federales, expresados en millones ele pesos. 

Señalar el tamal" de la empresa (Micro. Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación 
seria lada en el numeral anterior. 
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Ar010 8 
LICITACIÓN PÚBUCA LOCAL 

LSC-ADCEEQ-00:78/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA IN. JORGE NE LAMANCHE" 

Guadalajara Jalisco, a 	de 	del 2019 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUEADVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Ese presa', manifiesto 
estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo b Constancia de opinión positiva del 
cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el SAT, conforme a lo establecido en el 
Articulo 32-D, del CódigO Fiscal de la Federación. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Licitante 
O Representante Legal 

Jalisco 
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ANEXO 9 
LICITACIÓNPÚBLICALOCAL 

.15C-ADCEEP-00070/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MOBIUARIO PARA IN. JORGEJEE I.AMANCHER 

Cumplimiento obligaclones IMSS 

Guad alalara Jalisco a 	de 	del 2019 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MUSCO. 
PRESENTE. 

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto 
estar al corriente de mis obligaciones finelm en materia de Seguridad Social, por lo que anexo la Constancia de 
opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad Soplar documento vigente expedido el 
IMS.S, de conformidad al acuerdo acdo.sal.hct.10121a.p.dip publicada en el Diario Of mal de la Federación el 
día 27 de febrero de 2015. 

ATENTAMENTE 

Nombrey firma del Licitante 
o Representante Legal 
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REVERSO 

NemeRE,CARee RIMA oe-REIRSSENTENTELEGAs 
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ANEXO 10 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

ESC.ANCEECED0070/2019 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION OE MOBILIARIO PARAJES JORGE IEE ~ANCHE" 

IDEAMFICACIÓN VIGENTE DE LA PERSONA FISICA O OIL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA PERSONA MORAL QUE fIRMA LA PROPOSICIÓN. 

  

Guadalajara M'IZO. a 	de 	d 12019. 

ANVERSO 
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ANEXO 11 
LICITACIÓN PUBLICA LOCAL 

LSC-ADQ.ECWOO781201.9 
Sin Concurrencia del Comité 

"ADQUISICION DE MOBILIARIO PARAJN. JORGE IZE LAMANCHE" 

MANIFESTACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN MIS OBLIGACIONES PATRONALES Y TRIBUTARIAS. 

Guadalajara ansco, a 	de 	el 12019 

INSTITUTO DE LA INFRAESTIWC11.111A FOICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente 'PROCEDIMIENTO DE ADQUIsiaóre para la 
Licitación Pública local LSC _J1.019 SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ' " 	" por medio del 
presente manifiesto bajo protesta de decir verdad a la Secretaria de Administración que el 'PROVEEDOR" 
(persono liska o moral), a quien represento, está al corriente en sus obligaciones patronales como son: el pago de 
cuotas de seguridad social, del Infonavit, así como todas las obligaciones laborales v tributarias a que estoy 
obligado. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Licitante 
o Representante Legal 

Jalisco 
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ANEXO 12 

TER° DE LA FIANZA DEL 10% DE GARANTIA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO  

{NOMBRE DE LA AFIANZADORAI  EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL 

A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE LA HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE S 

MAMAD CON NÚMERO] 	(CANTIDAD CON {FLEMA  FAVOR DE LA SECRETARÉ & DI LA HACIENDA PUBLICA 

DEL ESTADO DE JALISCO CON DOMICILIO EN CALLE PEDRO MORENO EIG, COL, CENTRO, A EFECTO DE: 

GARANTIZAR POR LAO/ABRE DEL "PROVEEDOR1  CON oomiauoz N COLONIA CIUDAD EL FIEL Y EXACTO 

CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO NÚMERO 	(ANOTAR 

EL NÚMERO) 	DE FECHA 	CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 	.ASIMISMO, SE ACEPTA SUJETARNOS A LA COMPETENCIA DE LOS 

TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIODJUDICIALCIEL ESTADO DE10115CO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO AMI 

FIADO, EN CASO DE QUE SE LE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIETNO O SE CELEBRE CON ÉSTE, 

CUALQUIER ACUERDO MODIFIC9TORIO AL CONTRATO PRINCIPAL 

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR 19 MESES CONYADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO. 

ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRÁ SER EXIGIBLE EN CUALQUIER TIEMPO PARA GARANTIZAR LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATD:BASEY R/0 CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO QUE LE DIERON ORIGEN, 

LA BUENA CALIDAD EN GENERAL DE LOS BIENES? SERVICIOS, CUANDO SEAN DE CARACTERISTICAS INFERIORES A 

LAS SOLICITADAS EN LAS "BASES" Y/0 CONVOCATORIA DEL "PROCEDIMIENTO DE ADQUilGODN' 
ANTERIORMENTE SEÑALADO Y/0 CUANDO DIFIERAN EN PERJUICIO DE LA SECRETARIA V/0 LA DEP ENDEN0A, ASÍ 

COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEE ECIOSR VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE 

SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE SE MENCIONA SOLO PODRÁ SER 

CANCELADA CON LA PRESENTACIÓN DE SU ORIGINAL POR PARTE DE NUESTRO HADO 

IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE 

LA SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O INCONFORMIDADES DE LOS BIENES Y/0 SERVICIOS CONTRATADOS 
ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA SUTOTAL RESOWCIÓN. 

EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LAAFIANZAOORAY EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE 

SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 219, 280, 281, 281, 283 178 Y 

DEMAS RELATIVOS DE LA REY DE INSTITUCIONES DESEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS, AÚN PARA EL CA  O DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO 

DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES DEL PRIMER PARADO JUDICIAL DEL ESTADO DE JAUSCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR 

RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER, 

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARÁ ACOMPAÑANDO A SU ESCRITO DE 
RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISTENCIA Y EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN 

GARANTIZADA EN TÉRMINOS DEL ART. 279 DE LA LEY, CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA INETTISCIÓN 

TENDRÁ DERECHO A SOUCITAR AL BENEFICIARIO TODO TIPO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE SEA 
NECESARIA RELACIONADA CON LA FIANZA MOTEJO OE LA RECLAMACIÓN EN TÉRMINO 
S DEL MISMO NUMERAL FIN DEL TEXTO 
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